
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre nueve (9) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01118 00 

Decisión: Resuelve solicitud  

 

En atención a la petición realizada por el demandado EMILIO GARCIA 

GIRALDO, en la que solicita copia del expediente judicial a efectos de 

proceder con la contestación de la demanda, se niega lo solicitado, toda 

vez, que no se cumple los presupuestos contenidos en los artículos 291,292 y 

301 del Código General del Proceso, normatividad que consagra el trámite 

de las notificaciones del demandado en el proceso de la referencia. 

 

De otro lado, teniendo en cuanta que en efecto se procedió por parte del 

apoderado judicial de la demandante allego la constancia de envió de la 

citación para notificación judicial, se insta a la parte demandante, para que 

lleve continúe con las diligencias de las notificaciones respectivas, en los 

términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  
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